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MISIÓN: 
 
Formar mujeres profesionales líderes en la Ingeniería de Sistemas y Gestión de 
Tecnologías de Información,, en el marco de los principios humanos, axiológicos y 
cristianos con sólida formación científica y tecnológica con valores y vocación de servicio, 
capaces de desempeñarse con ética y responsabilidad social, comprometidas con la 
investigación e innovación permanente y la búsqueda de la verdad  a través de soluciones 
integrales a toda clase de problemas en los sistemas e información de las organizaciones 
empresariales y la sociedad, donde participarán como agentes de cambio. 
 
VISIÓN: 
 
Ser líderes en la formación integral de mujeres profesionales en la especialidad de 
Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información, reconocidas por su alto 
nivel académico, tecnológico y de investigación, que contribuyan con una alta calidad en 
la sistematización e informatización de los procesos de la gestión empresarial y la 
sociedad, que con valores, responsabilidad social y liderazgo impulsen una sociedad más 
justa, solidaria e incluyente. 
 
 

VALORES: 

 
 Verdad 
 Libertad 
 Honestidad 
 Solidaridad 
 Justicia 
 Creatividad 
 Tolerancia 
 Responsabilidad 

 
 
 
 
 
 
  



    

 

  

4 

 

ÍNDICE: 

 

PRESENTACIÓN  4 

INTRODUCCIÓN  5 

1. Finalidad   6 

2. Bases Legales   6 

3. Alcance   6 

4. Normas y procedimientos   7 

• Grado Académico de Bachiller   7 

• Título Profesional  10 

• Modalidad A: Tesis  10 

• Modalidad B: Trabajo de Suficiencia Profesional  12 

• Modalidad C: Trabajo Académico  14 

5. Líneas de Investigación de la Carrera  15   

6. Disposiciones Generales                                                                      15     

Anexo 1                      16 

Anexo 2                                                                                                       28 

Anexo 3                                                                                                       29 

Anexo 4                                                                                                       30 

Anexo 5                                                                                                       52 



    

 

  

5 

 

PRESENTACIÓN 

 

La Facultad de Gestión Empresarial está constituida por tres Escuelas Profesionales, 

identificadas por su naturaleza científica y tecnológica que garantiza la formación de 

profesionales de éxito, proyectados para atender a las necesidades y solución de los 

problemas que requieren las organizaciones y la sociedad para lograr un desarrollo 

sostenido. 

Dentro de este contexto, la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de 

Tecnologías de Información, presentan las “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y EL TÍTULO 

PROFESIONAL”. 

Estas Normas y Procedimientos especifican los requerimientos académicos e 

investigativos de cada una de las especialidades, que orientan a la Estudiante y Bachiller 

con los procedimientos y las líneas de investigación comprendidas en cada una de las 

Escuelas Profesionales de la Facultad de Gestión Empresarial. 

Este documento logrará su propósito cuando las estudiantes descubran en la 

investigación científica un quehacer que brinda satisfacción y otorga niveles de calidad 

en el reconocimiento profesional. 

 

 

Dr. Juan Manuel Fernández Chavesta 

Decano 

Facultad de Gestión Empresarial 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de 

Información pone al alcance de las Estudiantes y Bachilleres, las “NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE 

BACHILLER Y EL TÍTULO PROFESIONAL”. 

La profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información se 

distingue por su formación tecnológica, científica, humanista y ética. Es capaz de 

gestionar proyectos de Tecnologías de Información; diseñar, e integrar sistemas de 

información en las organizaciones promoviendo nuevas líneas de investigación con 

responsabilidad social, y espíritu emprendedor a nivel nacional, e internacional.  

Con este propósito las presentes “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y EL TÍTULO 

PROFESIONAL”, permitirán a las Estudiantes y Bachilleres de la Escuela de Ingeniería 

de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información conocer los requerimientos 

académicos e investigativos para el logro de sus objetivos, dentro de las líneas de 

investigación de la especialidad.   

 

 

Mg. Ing. Carlos Alberto Méndez Vicuña 

Director 

Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de 

Información 
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NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. 

 
 
 
 

1. FINALIDAD 

Establecer las normas y describir los procedimientos que toda estudiante de la 
Facultad de Gestión Empresarial debe realizar para obtener el Grado 
Académico de Bachiller y el Título de la Carrera Profesional correspondiente, 
de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón - UNIFÉ. 
 

2. BASES LEGALES 

 Ley Universitaria N° 30220 

 Estatuto de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón 

 Reglamento de Grados Académicos y Títulos profesionales de la 

UNIFÉ. 

 Reglamento de Registro Nacional de Grados y Títulos RCD N° 009-

2015-SUNEDU/CD, y su modificatoria RCD 010-2017-SUNEDU/CD. 

 Reglamento General de Investigación de la UNIFÉ, aprobado en sesión 

de C.U. N° 1252 del 24 de agosto de 2016. 

 Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para 

optar grados académicos y títulos profesionales -RENATI. Resolución 

N° 033-2016-SUNEDU/CD del 6 de setiembre de 2016. 

 Normas Internas Académicas y de Investigación vigentes. 

 

3. ALCANCES  

Las Normas y procedimientos contenidos en este documento son aplicables a 
las estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión 
de Tecnologías de Información de la Facultad de Gestión Empresarial para la 
obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas y 
Gestión de Tecnologías de Información y Título Profesional de Ingeniero de 
Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información. 
 
Así mismo, alcanza a las áreas administrativas de la Facultad involucradas en 
el proceso de obtención de grados y títulos. 
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4. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

4.1 Las estudiantes que ingresaron a la Universidad Femenina del Sagrado 

Corazón - UNIFÉ antes del semestre 2014-II, realizan el trámite de obtención 

del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas y Gestión de 

Tecnologías de Información sin necesidad de elaborar y presentar un trabajo 

de investigación, (El Grado de Bachiller es automático). 

 

4.1.1 En este caso la interesada debe cumplir con los siguientes requisitos 

académicos y administrativos: 

 

a) Haber completado satisfactoriamente sus estudios según el Plan de 

Estudios de la Carrera Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión 

de Tecnologías de Información. 

b) No tener deuda pendiente con la Universidad. 

 

4.1.2 La egresada hará el trámite presentando en mesa de partes, los 

documentos correspondientes, de acuerdo a los requisitos del 

Reglamento de Grados Académicos y Títulos Profesionales. 

 

4.1.3 Una vez cumplido el procedimiento para la obtención del Grado 

Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas y Gestión de 

Tecnologías de Información, la Facultad de Gestión Empresarial realizará 

las gestiones y coordinaciones correspondientes para la aprobación del 

Grado Académico de Bachiller. 

 

4.2 Las estudiantes que ingresaron a la Universidad Femenina del Sagrado 

Corazón -  UNIFÉ a partir del semestre 2014-II, para obtener el Grado 

Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías 

de Información deben de elaborar, presentar y exponer un Trabajo de 

Investigación (Tesina), además de cumplir con los requisitos y el procedimiento 

correspondiente. 

 

4.2.1 En este caso la interesada debe cumplir con los siguientes requisitos 

académicos y administrativos: 

a) Haber completado satisfactoriamente sus estudios según el Plan de 

Estudios de la Carrera Profesional de Ingeniería de Sistemas y 

Gestión de Tecnologías de Información. 
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b) Aprobar el examen de suficiencia de comprensión lectora en lengua 

extranjera, aplicado por el Centro de Idiomas de la UNIFÉ;  

c) No tener deuda pendiente con la Universidad; y 

d) Presentar y exponer un Trabajo de Investigación (Tesina), conforme 

a las Normas Internas de la Facultad. 

4.2.2 La elaboración del trabajo de investigación (Tesina) tendrá el siguiente 

procedimiento: 

 

a)  La Estudiante de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y 

Gestión de Tecnologías de Información presentará una solicitud dirigida, al 

Director (a) de la Escuela profesional pidiendo la aprobación de la 

Propuesta del Tema del Trabajo de Investigación (Tesina), documento cuyo 

contenido se basa en el capítulo I del esquema, según Anexo 1: Título, 

Tema de Investigación, Objetivo, Justificación (Importancia), Referencias 

APA, Cronograma de trabajo.  

b) La Propuesta del Tema del Trabajo de Investigación será presentado en 
original y copia a la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería de 
Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información, con la aprobación de 
un Docente de la línea de investigación Formativa. La Propuesta del Tema 
presentado debe guardar correspondencia con las Líneas de Investigación 
de la Carrera Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de 
Tecnologías de Información. La Facultad de Gestión Empresarial, 
procederá a emitir la Resolución correspondiente designando al Docente 
Responsable para orientar a la estudiante en la elaboración del Informe, el 
cual deberá elaborarse de acuerdo con el esquema que se presenta en el 
ANEXO 1 

c) Si la Propuesta es denegada, la estudiante podrá levantar las 
observaciones y presentar nuevamente dicha Propuesta o presentar una 
nueva Propuesta de tema de Trabajo de Investigación.  

d)  Culminado el trabajo de investigación (Tesina) el Docente Responsable 
emitirá su aprobación, adjuntando el informe requerido de porcentaje de 
integridad académica (25% de similitud) utilizando el software aprobado por 
la UNIFÉ. No se debe hacer el depósito. Con el V° B° del Director (a) de la 
Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías 
de Información; se informa a la estudiante para que lo presente por mesa 
de partes.  

e) El Trabajo de Investigación será expuesto al concluir los estudios de Pre- 

grado (no debe pasar los seis meses) con la participación del Docente 

Responsable de la asignatura formativa y con la asistencia de una 

Autoridad de la Facultad (Decano (a) o Director (a) de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de 

Información o un Docente de dicha Escuela Profesional como 

representante). 

f) El Trabajo de Investigación (Tesina) será entregado en físico empastado 

(1) y en soporte digital (3); para la Escuela Profesional de Ingeniería de 



    

 

  

10 

 

Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información; SUNEDU y el 

Repositorio Institucional. 

g) La egresada hará el trámite presentando en mesa de partes los 

documentos correspondientes, de acuerdo a la normatividad interna de la 

Universidad. 

h) Con la documentación completa, el Decano (a) de la Facultad emitirá la 

Resolución que autoriza la exposición del Trabajo de Investigación. 

4.2.3 La nota mínima para aprobar el Trabajo de Investigación es de catorce 

(14). Si en la exposición del Trabajo de Investigación la egresada no 

alcanza la nota aprobatoria, se programará una segunda oportunidad 

de exposición en un período no mayor a 30 días hábiles. 

4.2.4 Una vez cumplido el procedimiento para la obtención del grado 

académico de Bachiller, la Facultad de Gestión Empresarial realizará 

los trámites y las coordinaciones correspondientes para la aprobación 

del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas y Gestión 

de Tecnologías de Información. 
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TÍTULO PROFESIONAL 

4.2.5 La egresada podrá obtener el título profesional de Ingeniero de Sistemas y 

Gestión de Tecnologías de Información optando por cualquiera de las 

siguientes modalidades: 

 

Modalidad A: Elaboración, sustentación y aprobación de una tesis. 

Modalidad B: Elaboración, sustentación y aprobación de un trabajo de 

suficiencia profesional sobre su experiencia laboral.  

Modalidad C: Elaboración, sustentación y aprobación de un trabajo 

académico. Esta modalidad es el requisito para obtener el título profesional 

en las segundas especialidades y escuelas profesionales acreditadas. 

 

MODALIDAD A: TESIS 

4.2.6 En la modalidad A se entiende por tesis el desarrollo de un tema dentro de 

una de las líneas de investigación de la carrera profesional y con la finalidad 

de probar una hipótesis que signifique un aporte a su especialidad. 

La tesis podrá ser realizada hasta por dos Bachilleres de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de 

Información.  

El concepto de tesis se considera con amplitud, incluyendo, entre otros y bajo 

este rubro, los siguientes tipos de investigación: 

 

 Análisis de contenido 

 Investigación acción 

 Investigación bibliográfica 

 Investigación descriptiva 

 Investigación diagnóstica 

 Investigación histórica 

 Investigación correlacional 

 Investigación causal 

 Investigación cualitativa 

 Investigación documental 

 Investigación experimental 

 Investigación de métodos mixtos 

 Estudio de caso 

 Formulación de proyecto 

 Trabajo aplicado 

4.2.7 La egresada que adopte la modalidad de tesis deberá haber cumplido con los 

siguientes requisitos académicos y administrativos: 
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a) Haber obtenido el Grado Académico de Bachiller en la carrera Profesional 

de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información. 

b) No tener deuda pendiente con la universidad 

c) Contar con el proyecto de tesis, de acuerdo al contenido del esquema del 

Anexo 2 

 

4.2.8  La aprobación del proyecto de tesis tendrá el siguiente procedimiento: 

a) Presentar en mesa de partes un expediente solicitando a la Dirección de 

la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de 

Tecnologías de Información la aprobación del proyecto de tesis y la 

designación de un asesor especialista en la Línea de Investigación 

correspondiente. 

b) Aprobado el proyecto de tesis por la Dirección de la Escuela profesional 

de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información y, con 

la propuesta del docente asesor (a), se elevará al decanato para la 

expedición de la Resolución correspondiente en que se autoriza el 

desarrollo de la tesis. 

 

4.2.9 La elaboración y culminación de la tesis se rige bajo el siguiente 

procedimiento: 

a) La elaboración de la tesis tiene un plazo máximo de dos años.  

b) La elaboración de la tesis seguirá el esquema presentado en el Anexo 4 

c) El asesor presentará a la dirección de escuela un informe mensual sobre 

el avance y desarrollo de la tesis, según formato del Anexo 3 

d) Culminada la tesis, el asesor emitirá un informe de aprobación, adjuntando el 

informe de porcentaje requerido de integridad académica (20 % de similitud) 

utilizando el software aprobado por la UNIFÉ. No se debe hacer el depósito. 

e) La Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión 

de Tecnologías de Información remitirá la tesis a un docente de la 

especialidad para que informe sobre la coherencia lógica y metodológica, 

línea de investigación y uso del esquema aprobado en la presente norma. 

f) Culminada, revisada y aprobada la tesis por la Dirección de la Escuela 

Profesional, se elevará al Decanato para su autorización de impresión y la 

expedición de la Resolución correspondiente con fecha de sustentación y 

designación de jurado,  

g) El jurado estará integrado por el Decano (a) de la Facultad, quien presidirá el 

acto académico, el Director (a) de la Escuela Profesional y el Asesor. De 

manera excepcional, el Decano (a) podrá delegar la presidencia del acto. 

 

4.2.10 Para la sustentación de la tesis la egresada presentará en mesa de partes, 

los documentos correspondientes, de acuerdo a la normatividad interna de 

la Universidad. 

 



    

 

  

13 

 

 

 

 

 

 

MODALIDAD B: DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

4.2.11  Se entiende por trabajo de Suficiencia Profesional a la elaboración, 

presentación y sustentación de un trabajo sobre la base de las experiencias 

laborales, en entidades públicas o privadas, cumplida durante tres años 

consecutivos. El trabajo de Suficiencia Profesional se elabora con arreglo a 

metodologías y técnicas rigurosas aplicables a la naturaleza de la 

especialidad de Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de 

Información, aprobadas por la Facultad y ratificadas por el Consejo 

Universitario. 

 

4.2.12 Bajo esta modalidad la Bachiller deberá cumplir con los siguientes 

requisitos académicos y administrativos: 

 Tener tres años de egresada como mínimo 

 Pertenecer al quinto y/o tercio superior 

 Tener experiencia laboral destacada por lo menos de tres años 

consecutivos en cualquier área de la especialidad profesional. 

 

4.2.13  Para la elaboración del trabajo de suficiencia profesional, se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

 

 Presentar en mesa de partes una solicitud para aprobar la titulación por esta 

modalidad, dirigida a la Dirección de la Escuela Profesional. 

 Con la aprobación de la escuela profesional, el decanato emite la Resolución, 

precisando la fecha de término del proceso de revisión hasta tres meses 

posteriores. 

 La revisión estará a cargo de un docente asesor de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información con 

experiencia laboral en el área del trabajo de Suficiencia Profesional 

presentado y deberá seguir los lineamientos del anexo 5. 

 Concluida la elaboración del trabajo de Suficiencia Profesional, el asesor 

emitirá un informe aprobatorio, recomendando a la Escuela Profesional pase 

para la sustentación. 

 La Escuela Profesional elevará al Decanato para la autorización de la 

impresión del trabajo y expedición de la Resolución correspondiente con 

fecha de sustentación y designación del jurado calificador. 
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 El jurado estará integrado por el Decano(a) de la Facultad, quien presidirá el 

acto académico, el Director(a) de la Escuela Profesional y el Asesor. De 

manera excepcional, el Decano(a) podrá delegar la presidencia del acto. 

 

 

4.2.14 Para la sustentación del trabajo de Suficiencia Profesional, la Bachiller 

deberá presentar: 

 

a) Solicitud en mesa de partes para sustentación del trabajo de Suficiencia 

Profesional. 

b) Acompañar a la solicitud un ejemplar en físico y tres (03) en digital del 

trabajo de Suficiencia Profesional. 

c) La egresada hará entrega del trabajo de Suficiencia Profesional completo 

en formato digital, según lo indica las normas internas académicas y de 

investigación 2019, conteniendo los siguientes archivos: 

 Un (01) archivo en formato PDF con el texto completo del trabajo 

de Suficiencia Profesional: carátula, hoja con el nombre (s) 

completo (s) del asesor (es) del trabajo de Suficiencia 

Profesional, resumen y abstract (150 a 250 palabras), dedicatoria 

y/o reconocimientos, índice de contenido, índice de tablas, índice 

de gráficos, capítulos o cuerpo del trabajo de Suficiencia 

Profesional, conclusiones, referencias bibliográficas y apéndices. 

(tomar como modelo el anexo 5) 

 Un (01) archivo en formato PDF conteniendo imágenes (si fuera 

el caso) en forma correlativa. (Formato JPG o PNG). 

 Un (01) archivo en formato FLV en caso de tener videos. 

. 
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MODALIDAD C: DEL TRABAJO ACADÉMICO 

 

4.2.15 Las egresadas de una Segunda Especialidad Profesional podrán reflexionar 

en profundidad sobre un tema relacionado con su especialidad, estructurarlo, 

presentarlo y sustentarlo como Trabajo Académico. También por excepción 

podrán acceder a esta modalidad las facultades acreditadas de conformidad 

con el artículo 45, inciso N° 2 de la ley Universitaria N° 30220. La naturaleza 

del trabajo académico será aprobada por la respectiva Facultad y ratificada 

por el Consejo Universitario. 

 

4.2.16 En este caso la interesada debe cumplir con los siguientes requisitos 

académicos y administrativos: 

 
 

 Haber obtenido el Grado Académico de Bachiller y el Título 

Profesional en el caso de una Segunda Especialidad. 

 Presentar la documentación exigida por la Facultad para sustentar el 

Trabajo Académico. 

 Aprobar la sustentación del Trabajo Académico. 

 

4.2.17 Para la presentación del Trabajo Académico la egresada seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 Desarrollar y presentar el Trabajo Académico dentro del período de 

sus estudios. 

 Se designará un docente asesor de la especialidad para el desarrollo 

del Trabajo Académico. 

 El Trabajo Académico deberá estar expedito para su sustentación al 

término de sus estudios.  

 

4.2.18 Para la sustentación del trabajo académico se requiere: 

 La opinión favorable del docente asesor del Trabajo Académico. 

 La aprobación del Decanato a propuesta de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información. 

 

                             

         



    

 

  

16 

 

 
 
 
 
 
         5.- LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

DE SISTEMAS Y GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN     

          
 

5.1. Optimización de procesos de negocios 

5.2. Gestión y proyectos de tecnologías de información 
5.3. Seguridad y auditoría de sistemas    

         
         6.- DISPOSICIONES GENERALES  

 

6.1 Los trabajos de investigación (Grado Académico de Bachiller y las Tesis para 

Títulos Profesionales) y los Trabajos Académicos (Segundas especialidades y 

Complementación) serán publicadas en el Repositorio Institucional de la 

Universidad, en aplicación del Reglamento del Registro Nacional de Trabajos 

de Investigación para optar Grados Académicos y Títulos Profesionales – 

RENATI, Resolución N° 033-2016-SUNEDU/CD del 06 de Setiembre de 2016. 

 

Para ello deben llenar el formulario de Cesión de Derechos de Autoría para la 

publicación digital de Tesis de UNIFÉ; que lo solicitarán en la Escuela 

Profesional. 
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ANEXO 1 
 
 
 

ESQUEMA DEL INFORME DEL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN (TESINA) PARA OPTAR EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS Y GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN 
 
 
 
CAPÍTULO I: EL TEMA DE INVESTIGACIÓN 
 
1.1. Descripción del Tema de Investigación 
1.2. Objetivo de la investigación 
1.3. Justificación de la investigación 

 
CAPÍTULO II: MARCO REFERENCIAL 
 
2.1      Antecedentes: Estados del Arte, Revisión de la Literatura     
 
CAPÍTULO III: ANÁLISIS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
3.1 Análisis de la Información Recolectada 
3.2 Conclusiones 
3.3 Recomendaciones 
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